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Prisión exlíder del

Cuerpo de Bomberos
DETETENIDO EN JALISCO

Se le acusa de los delitos de

opeaciones con recursos

de procedencia ilícita
desvío de recursos

NOEL F. ALVARADO

juez penal federal deter-
mino prisión preventiva al

ex líder del Sindicato del

Cuerpo de Bomberos de la

Ciudad de México, Ismael

Figueroa, luego de que el impartidor de

justicia encontró elementos suficientes

que lo señalan como probable responsa-
ble del delito de operaciones con recursos

de procedencia ilícita desvío de recur-

SOS. En la audiencia iniciar que se llevó

cabo en el Reclusorio Sur de la Ciudad de

México el juez también determinó la legal
detención del ex líder sindical, la cual fue

realizada por agentes de la Fiscalía Gene-

ral de la República.
Durante la audiencia que duró ocho

horas, la fiscalía General de la República
dio conocer que estuvo seis años el

propio ex líder sindical, Ismael dijo que él

no fue detenido en el Aeropuerto de Puer-

to Vallarta, Jalisco, sino que, ya venía cus-

todiado por dos agentes desde la ciudad

de Bancuver esa información se va so-

licitar la aerolínea para establecer si

efectivamente fue detenido en Puerto Va-
llarta como dice la Fiscalía General de la

República.
Además en la audiencia, se le notificó

al imputado que cuenta con tres órdenes
de aprehensión más 37 Carpetas de In-

vestigación iniciadas en la Fiscalía Gene-

ral de Justicia de la Ciudad de México, la

mayoría por la venta de plazas para que

personas ingresaran al Cuerpo de Bombe-

ros de la Ciudad de México.

En estas denuncias, hay dos testigos
afectados que declararon ante el Ministerio

Público que, uno de ellos le dio 200 mil pe-

SOS el otro 180 mil pesos en efectivo

cambio de poder ingresar laborar al Cuer-

po de Bomberos de la Ciudad de México

cuando fungía como líder de ese sindicato.

Las investigaciones que durante cinco

años, Ismael Figueroa obtuvo ingresos por
13 millones de pesos, de los cuales Il millo-

nes 750 mil pesos no puede acreditar, por-

que se hizo través de compra de vehícu-

los en efectivo.

El ex líder sindical continuará preso en

el Reclusorio Sur, luego de negar la peti-
ción de la Fiscalía General de la República
de que fuera enviado un penal de máxi-

ma seguridad.
Será el próximo lunes cuando se lleve

cabo la continuidad de la audiencia será

entonces cuando el impartidor de justicia
determine si lo vincula proceso no.

En este caso, también se encuentran

como imputados, además de Ismael, su

esposa los papás de Ismael; éstos últi-

mos enfrentan la justicia fuera de prisión,
debido que ya comparecieron en el 2004.

DETIENEN EXLÍDER DEL

SINDICATO DE BOMBEROS
El exlíder del Sindicato del Heroico Cuer-

po de Bomberos de la Ciudad de México,
Ismael Figueroa Flores, fue detenido en el

Aeropuerto de Puerto Vallarta, Jalisco, tras

llegar de un vuelo procedente de Canadá.

Ismael, exlíder sindical quien era bus-

cado en más de 190 países, debido que
contaba con una ficha roja de Interpol
estaba prófugo desde el 2020, fue captu-
rado por elementos de la Fiscalía General

de la República.
La detención se efectuó tras su arribo,

en cumplimiento de una orden de

aprehensión emitida por un juez federal

por el delito de operaciones con recursos

de procedencia ilícita desvío de recur-

SOS.

El exlíder de los Bomberos de la Ciudad
de México fue trasladado al Reclusorio

Sur de la capital del país, donde se llevará

cabo la audiencia inicial, donde se de-

terminará su captura fue legal.

Se le notificó al imputado que
cuenta con tres órdenes de

aprehensión más 37 Carpetas
de Investigación iniciadas en la

FGJ de la Ciudad de México
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SUR

Los policías detenidos por golpear la joven Melanie Martínez Uribe durante una manifestación fueron vinculados proceso en el reclu-
sorio preventivo varonil sur. /ROGELIO MORALES PONCE
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SEGURIDAD

APAÑAN EXLÍDER SINDICAL DE LOS BOMBEROS, EN PUERTO VALLARTA 31
SE LE ACUSA ISMAEL FIGUEROA DE DOS DELITOS

Atrapan exlíder
de bomberos

EL SUJETO LLEVABA MÁS DE AÑOS PRÓFUGO
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN
PUERTO VALLARTA, JAL.

Agentes de la Fiscalía General

de la República (FGR) detuvie-

ron Ismel Figueroa, exlíder

del Sindicato de Bomberos de

la Ciudad de México, en el Aero-

puerto Internacional de Puerto

Vallarta, Jalisco; estaba prófugo
de la justicia desde hace cuatro

años por los delitos de homici-

dio operaciones con recursos

de procedencia ilícita.

través de un comunicado

la FGR confirmó la captura de

Figueroa, en dicho aeropuerto,
cuando regresaba de Canadá.

Dicha detención fue confirma-

da, ya que el exlíder sindical

está en la lista del Registro Na-

cional de Detenciones en donde

lo describe como un sujeto de

aproximadamente 1.75 metros

de altura, complexión robusta,
tez clara (manchas de vitiligo),
cabello, pantalón táctico color

café, playera de cuello redondo

colorazul marino gorra negra,
Tras ser identificado se des-

plegó una intensa movilización

policiaca en la zona, por lo que
fue trasladado al Reclusorio

Sur, en donde lo pusieron dis-

posición del juez que lo requirió
Se sabe que Figueroa estuvo

al frente del sindicato de Bom-

beros durante la administra-

ción del Miguel Ángel Mancera

para la siguiente administra-

ción ya era investigado por los

delitos de desvío de recursos,

enriquecimiento ilícito se le

adjudicaba la venta de plazas en

el sindicato.

Cabe señalar Ismael tam-

bien se le relaciona con el cri-

men de Javier García Salinas,
con 27 años de servicio, quien
fue asesinado balazos cerca de
la estación Central de Bombe-

ros en una tienda de la colonia

Esperanza, en la entonces dele-

gación Cuauhtémoc

Tras varias indagatorias las

autoridades detuvieron las

personas
varón que disparó, de 59 años de

edad, ysu cómplice, de 60, por lo

que fueron enviados al Recluso-

rio Norte, sin embargo, faltó el

autor intelectual.

NOTIFICAN

En 2021 la
ficha roja de

búsqueda en

contra de

Ismael

Figueroa
circulaba en

194 países

Intentó ingresar México procedente de Canadá
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COLONIA JUÁREZ

Detuvieron
hombre por
abuso sexual
contra su hija

POR IVAN MEIIA
ivanmejia@gimm com.mx

Elementos de la Policía de

Investigación (PDI) de la Ciu-
dad de México detuvieron
un hombre originario de Ca-

merún, que agredió sexual-
mente su hija de tres años
de edad.

Paul "N" fue arrestado en

calles de la colonia Juárez, al-
caldía Cuauhtémoc, en cum-

plimiento de una orden de

aprehensión por el delito de
abuso sexual

Según la investigación
complementaria terminación
10/10-2022. en junio de 2021
el hombre de 28 años intro-

dujo objetos en los genitales
de la menor de edad.

Los abusos continuaron
hasta septiembre de 2022.
cuando la niña le contó

su abuela lo que su padre le
hacía La mujer presentó la
denuncia ante la Fiscalía Ge-
neral de Justicia de la Ciudad
de México. sin embargo, Paul
"N' se dio la fuga.

Su aprehensión ocurrió

finalmente el de febrero
pasado, cuando policías con-

firmaron que el camerunés

acudiría su antiguo trabajo
realizar algunos trámites.

Foto:

presunto culpable es Paul
"N", originario de Camerún.
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